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A pesar de las manifestaciones de la parte actora no se pueden tener en 

cuenta las diligencias de notificación aportadas para efectos de tener por 

noticiada a la demandada del auto de admisión, como quiera que se 

certifica únicamente su entrega al correo de destino, mas no acuse de 

recibido, constancia de lectura o de apertura o similar, que permita 

entender que la destinataria tuvo acceso efectivo al mensaje de datos, 

como lo exige la sentencia C-420 de 2020, condicionante del artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, nuevamente se le requiere en los mismos términos de los 

autos anteriores y bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P., so pena 

de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, para que adelante 

las gestiones de notificación echadas de menos en no más de 30 días. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 007 del 20 de enero de 2022 
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